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REGISTRADO BAJO EL N° 40.333,-

Rafaela, 15 de Agosto de 2014.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 246.657/1 - Fichero N° 69; y

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto N° 39.931 se llamó a Licitación Privada para la contratación de mano
de obra para realizar trabajos de apoyo a la Secretaría de Servicios Espacios Públicos y Medio Ambiente de la ciudad
de Rafaela.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 30 de Junio de 2014, se presentaron dos
ofertas, correspondiendo las mismas a: COOPERATIVA UNA LUZ DE ESPERANZA LTDA. y la COOPERATIVA
DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASISTENCIALES, VIVIENDA Y CRÉDITO RAFAELA LTDA.

Que de la evaluación de los requisitos formales realizada surge que ambos oferentes han
cumplimentado con la totalidad de los mismos.

Que de la evaluación técnica realizada por la Dirección General de la Secretaría de Servicios,
Espacios Públicos y Medio Ambiente no surgen observaciones técnicas que realizar.

Que ninguno de los oferentes registra deuda con la Municipalidad de Rafaela.

Que de la evaluación económica resulta que la oferta de la COOPERATIVA UNA LUZ DE
ESPERANZA LTDA. es la más conveniente a los intereses municipales.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Ait. 1°).- Adjudícase a la COOPERATIVA UNA LUZ DE ESPERANZA LTDA. con domicilio en calle Francia N°
3.337 de la ciudad de Rafaela, la contratación de mano de obra para realizar trabajos de apoyo a la Secretaría de
Servicios Espacios Públicos y Medio Ambiente de la ciudad de Rafaela, el que se llevará a cabo con una cantidad de
Ocho (8) a Doce (12) operarios, los días y horas de trabajo serán determinados por la inspección, con un un máximo
de mil (1000) horas mensuales durante un período de DOCE (12) MESES a partir de la fecha de comienzo de la
prestación del servicio, por la suma de Pesos Cuarenta y Uno con Noventa y Nueve Centavos (S 41,99.-) la hora,
pagaderos mensualmente, de acuerdo a la cantidad de horas efectivamente trabajadas, a los quince (15) días de la
recepción conforme de la factura correspondiente a la prestación realizada el mes anterior, en un todo de acuerdo a su
oferta y al Decreto N° 39.931.

Art. 2°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de lu contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 39.931.

Art. 3°).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el señor Secretario de
Servicios, Espacios Públicos y Medio Ambiente.

Art^4°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.
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